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EL USO DEL CASCO EN LAS ACTIVIDADES DE MONTAÑA.  

  

 

Con motivo de los últimos accidentes graves sufridos por escaladores y 

senderistas en la Serra de Tramuntana, por no utilizar el casco como un elemento más 

de seguridad, por parte del Comité de Seguridad se hace constar los siguientes 

extremos: 

 

 

 
 
Estos son algunos ejemplos de  accidentes publicados en prensa donde en 

ninguno de los casos  se evidencia el uso del casco según la actividad. 
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ANTECEDENTES:  

 

 Desde sus inicios, el Comité de Seguridad lleva advirtiendo que el uso del casco 

en las actividades de montaña debe ser de uso obligatorio para  las disciplinas de 

escalada (en todas sus modalidades),  barranquismo y espeleología,  así como para  otras 

actividades donde su utilización también   sea de obligado cumplimiento. 

 

En el Comité se quiere ir más lejos y queremos hacer hincapié en que, aparte de 

estas actividades mencionadas anteriormente,  también  recomendamos el uso del 

casco para senderistas que decidan hacer montaña y deban emplearlo el casco en 

tramos del recorrido donde el riesgo de peligros objetivos y subjetivos sea alto, en 

comparación de otros tramos del recorrido evitando así un mal mayor.  

 

Nos estamos acostumbrando a ver a muchos montañeros o escaladores escalando 

o realizando trepas sin casco en vías deportivas en las diferentes zonas de Mallorca. En 

estas últimas semanas hemos  preguntado  a escaladores con los  que coincidíamos con 

ellos escalando: y les hacíamos la siguiente pregunta, 

 

"¿ Por qué no usas el casco?" 

 

Era curioso por qué las respuestas eran de lo más dispares: como por ejemplo, 

hablaban de la “pureza de escalar sin casco vías potentes”, así como la típica frase de 

tener “  sensación de libertad” o “ que le  duele la cabeza cuando lo aprieto"  etc…, 

en fin, frases hechas sin ningún tipo de argumentación y explicación  que justifique no 

llevar el casco.  

 

 
 

Escaladores en Yosemite (USA) años 70. 

 

 

 Veamos los motivos reales por qué la gente no usa el casco.  
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En primer lugar, debemos hacer referencia a que los datos aportados en este 

documento no son procedentes  de ninguna encuesta, son sino del resultado  de 

entrevistas y charlas efectuadas de manera esporádica. Esta información se obtuvo de 

realizar  diferentes actividades de montaña en diferentes zonas y en diferentes medios 

(desde escalada deportiva, escalada clásica, escalada en artificial, barranquismo, 

senderismo y espelelología).  

 

Este informe se realiza para denunciar que el uso del casco que se hace en 

Mallorca y en otras zonas fuera de Mallorca, sobre todo en escalada deportiva y algunas 

rutas expuestas de montaña, es deficitario y son pocos los que recurren a él.  

 

Se ha de tener en cuenta que por parte de las los organismos oficiales (FBME) 

tenemos que potenciar la seguridad de los federados a los que representamos, y 

debemos ser nosotros, los técnicos, los que tenemos que denunciar y aportar las 

soluciones más efectivas para evitar accidentes que son solucionables en cierto modo.  

 

 Tenemos que concienciar a la comunidad montañera que dependiendo que 

actividad se vaya a hacer es necesario llevar el casco. Tenemos como norma, que 

sólo vamos a llevar el casco para según que tipo de escalada, barrancos o espeleología y 

otras actividades deportivas reguladas en donde el casco es de uso obligatorio : vías 

Vías ferratas, tirolinas, etc...  

¿Pero por qué ocurre esto? 

 

Creo que estamos incurriendo en un grave error si pensamos que el uso del casco 

es sólo para este tipo de actividades. Hay rutas por montañas en las  no vendría nada 

mal colocarse un casco para protegerse de alguna que otra caída de roca, así como para  

protegerse la cabeza por si sufrimos alguna caída en algún destrepe o pequeña escalada.  

 

¿Cuántas lesiones graves o sustos habríamos  evitado si hubiéramos llevado 

casco en alguna de las situaciones anteriormente detalladas? 
 

 No lo sabemos. La cuestión es que la estadística de accidentes de senderistas 

que han sufrido algún golpe en la cabeza por transitar por zonas de pasos difíciles o 

zonas comprometidas por caídas de piedras van en aumento.  

 

¿Quiere decir esto que debemos utilizar siempre el casco para toda 

actividad en montaña?.  
 

La pregunta es muy complicada de responder ya que dependerá de la formación 

y experiencia de cada uno. Lo que está claro es que siempre se ha de tener en cuenta es 

que tanto el peligro objetivo como el  subjetivo siempre lo debemos muy presente a la 

hora de afrontar las actividades en montaña. Hay que recordar que el peligro subjetivo 

es el responsable de la mayoría de los accidentes e incidentes en montaña. Según 

estadísticas Guardia Civil en los rescates efectuados en el 2017 en todo el territorio 

nacional donde ellos realizan rescates, el  80 % de estos  accidentes en fueron 

causados por culpa del factor humano: bien sea por un hecho fortuito, 

sobreestimación de las posibilidades, no tener el nivel mínimo exigido para realizar 
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la actividad o simplemente por ponerse en manos de un guía benévolo que no tenía 

la formación necesaria para realizar una actividad guiada.  
 

Estos son algunos de los ejemplos por los que  debemos hacer hincapié en las 

Federaciones de montaña y otros organismos competentes en materia de seguridad,  y  

debemos insistir en que el casco es una herramienta de seguridad de primer nivel y  

mentalizarnos desde este mismo momento , considerándolo un elemento imprescindible  

en la mochila como un complemento más a la hora de realizar cualquier actividad en 

montaña , tan importante como es el agua y la comida. 

 

La utilización del casco en escalada 
 

 Volviendo al tema de si debería ser obligatorio el uso del casco en escalada 

tenemos muchas opiniones por parte de los escaladores a la hora de la  utilización del 

casco en escalada deportiva.  

 

A continuación se mencionan algunos de los motivos por el cual el escalador no 

utiliza el casco en vías deportivas de un solo largo: 

  

 1.- Una de las primeras razones es la incomodidad y el precio. Esto hace que los 

escaladores piensen que ese aspecto le repercutirá a la hora de realizar el 

encadenamiento de una vía. 

 

 2.-Otros de motivos por el cual no lo utilizan el casco los escaladores es la 

creencia  que como la vía es deportiva y está limpia, la posibilidad de  caídas de rocas es 

casi nula. 

 

 3.- Con los escaladores con experiencia hay un problema añadido y es que 

muchos no utilizan el casco porque  saben controlar la distancia entre los seguros  y la 

colocación de la cuerda  en las piernas; esto les hace confiar demasiado en caso de sufrir 

una caída, porque creen que caerán bien y no se voltearán golpeándose la cabeza contra 

la pared.  

 

4.- Unos de los puntos interesantes sobre el uso del casco en escalada es que hay 

una tendencia entre los que empiezan a escalar y los que ya tienen experiencia, en que al 

final cometen los mismos errores. Es decir,  que sí que utilizan el casco pero sólo el que 

escala y no el que asegura lo que hace que este último esté expuesto a que el escalador 

le tire una piedra u otro objeto caiga desde la pared. 

 

A día de hoy sabemos las causas por las cuales los escaladores sufren accidentes  

con lesiones en la cabeza mientras escalan. Muchas de las lesiones en la cabeza  se 

podrían haber evitado si hubieran usado el casco tanto el escalador como el asegurador. 

La pregunta que hacemos es,; ¿por qué, entonces, no se utiliza el casco en montaña y 

sí cuando se va en moto o en bicicleta?, ¿acaso no corremos el mismo riesgo de 

sufrir un acc idente?.  

 

Muchas veces  cometemos el grave error de aprender de los malos hábitos 

incorrectos de aquellos que arriesgadamente repiten conductas peligrosas y han tenido 
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la suerte de no salir accidentados, pensando que no les sucederá nada ni a ellos ni a 

aquellos a quienes ellos enseñan.  

 

 La expresión “ yo siempre he escalado así, sin casco y así llevo toda la vida y 

nunca me ha pasado nada”, o la de “ a veces hay que echarle cojones”…, puede 

llevar a terribles consecuencias que acaben con sufrimientos innecesarios y frases como  

hasta que pasa lo que pasa y luego todos a llorar , se sufre el accidente y luego todo se 

resume a los mismo, “ es que tenía que haberse, puesto, colocado el casco".  

 

 

 

 

 

Ilustración 1.- En esta viñeta se observa la diferencia de golpearse la cabeza con 

casco y  sin el casco. 
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CONCLUSIÓN 
 

Con todo lo expuesto, podemos decir y resumir que tanto el escalador como el 

montañero que  no utiliza  el casco como un elemento más de seguridad lo hace por una 

cuestión de desidia, dejadez o por un desconocimiento total y absoluto  de su seguridad.  

 

El casco no quita grado a la hora de escalar, no  quita libertad y eres igual de  

listo que sin él. El casco no es caro, lo que es caro e irreparable es una semana en UCI , 

y desplegar un operativo de rescate para sacar a alguien por sufrir un accidente y no 

llevar colocado el casco. Lo que es duro es ver a un  compañero sufrir herido  porque le  

has tirado una roca sin querer y le ha golpeado en la cabeza y no llevaba puesto el 

casco.  

 

 Debemos ser conscientes que los tiempos cambian y la manera de pensar en 

seguridad no debe estancarse, no debemos comportarnos como los escaladores de los 

años 70 que abrían rutas en paredes increíbles con lo justo en seguridad. Aquella época 

el alpinismo y la escalada era un estilo de vida, que les hacía más libre en la pared, pero 

cuando tocaban el suelo tenían que cumplir como cualquier otro ciudadano. Todo era 

muy romántico y  anárquico cosa que  muchos de los escaladores de hoy en día quieren 

seguir proclamando. A día de hoy se consiguen más logros y con mucha más seguridad.  

 

 Para finalizar, creemos que el uso del casco se tiene que ir introduciendo poco a 

poco haciendo campañas de concienciación y de lo que supone sufrir un accidente sin 

él.  

Los organismos federativos debemos insistir a la comunidad montañera con 

experiencia para que sea ella la que fomente y dé ejemplo, evitando así accidentes que 

pueden llegar a ser mortales. Así pues,  concluir insistiendo en hacer del caso un 

componente más de nuestra seguridad y utilizarlo en todas aquellas actividades en las 

que nuestra integridad física pueda verse menoscabada. 
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ASPECTOS TÉCNICOS QUE DEBEMOS SABER DEL 

CASCO. 
 

NORMATIVAS QUE REGULAN LA UTILIZACIÓN DEL CASCO EN 

MONTAÑA  

 

Antes que nada todos los cascos para montañeros deben cumplir la NORMA UNE-

EN 12492:2012  

 

 

Cascos EN 12492 – Cascos para montañeros 

 

Los requisitos principales de la norma EN 12492 son los siguientes: 

 

Absorción de impactos: protección contra golpes en la cima (percutor plano de 5 

kg desde 2 m), en zona frontal (percutor plano desde ½ m), en lateral ( percutor plano 

desde ½ m), zona trasera (percutor plano desde ½ m). F < 10 kN. 

 

Resistencia penetración: percutor cónico 3 kg desde 1 m. No debe haber 

contacto con la cabeza. 

 

Barbuquejo con una resistencia de 50 daN. 

 

Ello garantiza su idoneidad para roca, alpinismo, espeleología, vía ferrata, 

descenso de barrancos… 

 

 

Tipos de Cascos para realizar actividad en montaña. (Fuente: 

Desnivel.com). 
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• Cascos robustos de carcasa digamos “rígida”, generalmente de plástico ABS 

(Acrilonitrilo Butadieno Estireno). Pueden llevar (o no) una almohadilla interior de 

poliestireno (construcción híbrida), además de su estructura textil de ajuste a la cabeza. 

 

• Cascos ligeros y ultraligeros de espuma expandida moldeada (polipropileno, 

poliestireno –también denominado EPS–…). Con una finísima lámina exterior de 

protección del elemento de absorción, generalmente en policarbonato. Dicha lámina 

puede recubrir solo la parte más alejada de la cabeza, o envolver en construcción 

“sándwich” tanto los cantos como la propia cara que da al usuario. 

 

• Cascos ultraligeros de espuma (polipropileno, EPS…), en diseño monobloque. Sin 

ningún tipo de componente externo adicional.  

 

Una vez clasificados queda dar un destino y, para ello, además de observar sus detalles 

constructivos, los accesorios que admiten (linternas, pantallas de protección), debemos 

prestar atención al campo para el que han sido homologados. 

 

 

Las certificaciones son diferentes en distintos lugares del planeta. Las que aquí 

se muestran son válidas exclusivamente para productos vendidos en el entorno europeo. 

Estés donde estés, la elección del casco debe estar siempre íntimamente ligada a la 

actividad para la (o las) que está certificado. 

 

 Teniendo en cuenta que cualquiera de los tres tipos citados puede estar 

certificado para cualquier especialidad deportiva, la elección de los ultraligeros parece 

sólo admisible en esos casos donde la reducción de peso es protagonista: pruebas 

competitivas de toda índole, incluido el esquí de montaña, expediciones en altitud… 

 

 Aunque resulten atractivos para montañeros y escaladores de roca (al aire libre 

o indoor), hielo, mixto… su menor longevidad hará que únicamente se decanten por 

ellos los deportistas de alto nivel, los fanáticos de la ligereza o quienes usan la excusa 

del peso para no protegerse en sus actividades cotidianas. 

 

Los intermedios parecen, a simple vista, los más populares por su superior 

longevidad y menor peso, aunque sigan siendo delicados incluso en su transporte. 

Ideales para roca, hielo, mixto, esquí de montaña, ascensiones… Con ellos se puede 

hacer de todo. 

 

Pero los que quieran elementos duraderos, amortizando su inversión durante 

varias temporadas, tendrán en los robustos sus más fieles compañeros. El peso es 

superior, pero el mantenimiento de su capacidad de absorción y propiedades durante 

largo tiempo es un sólido argumento. También valen para todo, aunque parecen más 

adecuados para recorridos clásicos de roca y alpinismo donde unos gramos adicionales 

pueden no ser decisivos. 

 

En cualquier caso la elección de la talla es fundamental. Aunque todos son 

regulables, algunos con sistemas sencillísimos, tienen un rango perimetral en 

centímetros entre el que tiene que encontrase la cabeza del usuario. Estar en el extremo 
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de esa horquilla debe sugerir decantarse por la talla anterior o posterior –si es que las 

produce el fabricante- o elegir otro modelo o firma. Inclinarse por un casco de carcasa 

compacta, que se adapte bien a nuestra cabeza no sólo con su arnés interior, también es 

algo a observar. El diseño o el color no son, por supuesto, lo único importante. 

 

Ajustar correctamente, y situar cuidadosamente sobre la cabeza, son detalles 

básicos. Es frecuente ver nucas desprotegidas, o frentes completamente expuestas a 

golpes y caídas de piedras o hielo, porque el casco está flojo o fuera de su lugar. 

 

Por último, sugerir que el casco esté bien ventilado pero observando que las 

perforaciones no sean tan grandes que un objeto penetre e impacte directamente en la 

cabeza, o que tenga tantas que el flujo de aire sea tan intenso como para enfriar al 

usuario. Si las aberturas se pueden taponar de algún modo, no dudar hacerlo en días de 

viento o de bajas temperaturas. 

 

Homologación múltiple y nuevas tendencias 

Específicos para mujer, dedicados a los niños... 

 

La antropometría y anatomía de hombres mujeres y niños difiere y, por ello, se precisan 

elementos adecuados. Con esa finalidad hay cascos para mujeres, que no sólo se fijan en 

la correcta situación de un cabello recogido con una cola de caballo. 

 

Para los niños, protectores compactos, ligeros, cómodos, duraderos y, en muchos casos, 

homologados para distintas disciplinas, lo que unido a un buen rango de regulación, 

repercutirá positivamente en el bolsillo de sus padres. 

 

Homologación múltiple 

 

Se está imponiendo que un solo casco esté homologado para diferentes 

actividades. Un detalle muy interesante si somos multidisciplinares o nos inscribimos en 

pruebas competitivas en que se practiquen diversos deportes, y donde se pueda exigir 

que todo el material a emplear esté certificado. 

 

En el mercado ya hay muchos que sirven, a la vez, para aguas bravas, escalar, 

montar en bici, esquiar 

NORMAS DE SEGURIDAD SOBRE LOS CASCOS: 

 

NTP 228: Cascos de protección: Guías para la elección, uso y mantenimiento / Las 

NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias salvo que estén 

recogidas en una disposición normativa vigente. A efectos de valorar la pertinencia de 

las recomendaciones contenidas en una NTP concreta es conveniente tener en cuenta su 

fecha de edición. 

 

Fuentes: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales e Instituto de Seguridad e 

Higiene en el trabajo. 
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Objetivo 

 
La presente Nota Técnica tiene como objetivo formular criterios para la elección, uso y 

mantenimiento de los cascos de protección para la industria utilizados por los 

trabajadores frente a los riesgos de choques, golpes y caídas o proyección de objetos. 

 

Criterios de elección 

 

Los criterios que servirán de base para la elección de un casco de protección abarcan 

dos aspectos fundamentales: 

• Existencia de cascos con prestaciones adecuadas a los riesgos que hayan de 

afrontar (proceso de apreciación). 

• Elección propiamente dicha (elección de los modelos). 

 

Análisis de los riesgos 
El casco de protección, como equipo de protección individual que es, debe utilizarse 

cuando los riesgos presentes en el lugar de trabajo no se evitan con medios de 

protección colectiva técnicos o bien por medidas, métodos o procedimientos de 

organización del trabajo (principio de utilización). 

El empresario, sin perjuicio de su responsabilidad, implicará a los trabajadores y a sus 

representantes en la empresa o establecimiento, en la elaboración y/o aplicación del 

proceso de apreciación, elección de los modelos y principio de utilización. 

El análisis de los riesgos no responde a criterios standard y debe ser realizado por el 

empresario teniendo en cuenta el origen y forma de los riesgos (caídas de objetos, 

choques, contacto con elementos en tensión, condiciones de frío o calor, contacto con 

llamas, etc.). 

 

Por otra parte, el análisis de los riesgos ha de ser lo más riguroso posible, no 

deteniéndose en simples valoraciones cualitativas. Al contrario, la cuantificación aún 

aproximada de los riesgos, resulta de gran importancia. 

No basta con hacer referencia a riesgos por caída de objetos. Habrá de hacerse 

hincapié en la forma de los objetos (si son romos o puntiagudos), en su peso 

aproximado, alturas de caídas, impactos en caída libre o proyectados a velocidad, etc. 

Igualmente deben especificarse datos relativos a la tensión eléctrica, temperatura, 

humedad, esfuerzos soportados en choques, tiempo de contacto con llamas y 

cualesquiera otros que ayuden a completar el análisis. 

Definición de las características necesarias para que los cascos respondan a los 

riesgos 

 

Una vez analizados los riesgos, el empresario procederá a definir las 

prestaciones que habrán de tener los cascos de protección para responder eficazmente a 

los riesgos presentes en el lugar de trabajo. 

 

Para ello tendrá en cuenta una serie de factores que son propios al origen y 

forma de los riesgos valorados. 

A modo de ejemplo, y de manera no exhaustiva, se indican algunos de estos factores:  
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• Capacidad de amortiguación de los choques. 

• Resistencia al impacto en caída libre. 

• Resistencia a las proyecciones de objetos a velocidad. 

• Grado de aislamiento eléctrico. 

• Resistencia a la perforación. 

• Mantenimiento de las funciones de protección a bajas y altas temperaturas. 

• Resistencia a la llama. 

 

La cuantificación de los riesgos implica la determinación de las prestaciones de 

los cascos para que éstos sean adecuados a los riesgos de los que haya que protegerse. 

 

Cascos disponibles con las características definidas 

 

Después de definir las prestaciones que habrán de tener los cascos para 

responder a los riesgos en el lugar de trabajo, el empresario comprobará si existen 

cascos en el mercado con esas características. Para ello, deberá asesorarse de los 

suministradores, que tienen la obligación de conocer las características técnicas de sus 

artículos. 

Los cascos de protección deberán llevar una marca de calidad que garantice el 

cumplimiento de ciertas características técnicas. 

 

En la actualidad, la marca de calidad en vigor en España es el número de 

homologación del Ministerio de Trabajo. 

En el futuro, la Comunidad Económica Europea legislará lo concerniente a la marca de 

calidad europea (CE), cuya misión es garantizar que el equipo marcado con dichas 

siglas cumpla unos requisitos mínimos de protección. 

El empresario deberá exigir que el casco lleve la marca de calidad en vigor. 

 

Limitaciones de los cascos de protección 

 

Las características técnicas de los cascos se definen por una serie de ensayos que 

determinan sus prestaciones mínimas o limitaciones. 

Las limitaciones de los cascos de protección son función de los requisitos exigidos en 

Normas y Documentos Técnicos, debiendo entenderse que cualquier casco con marca 

de calidad cumple las características técnicas establecidas en las Normas o Documentos 

Técnicos respecto a los cuales han sido verificados. 

En general, los cascos de protección homologados por el Ministerio de Trabajo 

aseguran como mínimo las siguientes prestaciones: 

 

Cascos de protección N 

 

• Caída de objetos romos con energía máxima de impacto de 4,5 Kgm (44 J) y 

caída de objetos puntiagudos con energía máxima de impacto de 1 Kgm (9,8 J). 

• El margen de temperaturas de utilización es de 5 a 50 ºC. 

• No les afecta las condiciones de humedad o lluvia. 

 

Pueden utilizarse en trabajos con riesgos eléctricos a tensiones iguales o inferiores a 

1.000 Voltios, debiendo tener presente que los cascos no son equipos de protección para 



 

13 
 

riesgos eléctricos, independientemente de que posean ciertas prestaciones dieléctricas 

con el fin de prevenir contactos eléctricos accidentales. 

 

Casco de protección E-B 

 

• Resisten igual que los cascos N, pero el margen de temperaturas de utilización es 

de -15 a 50 ºC. 

 

 

 

Cascos de protección E-AT 

 

• Presentan la misma resistencia mecánica que los cascos N, pero pueden 

utilizarse para tensiones de hasta 20 kV. Debe entenderse que estos cascos de protección 

E-AT están diseñados para proteger de riesgos mecánicos, estando sus características 

dieléctricas encaminadas a prevenir contactos eléctricos accidentales. 

 

Los cascos de protección homologados por el Ministerio de Trabajo, para el 

cumplimiento de las consideraciones ergonómicas y de otro tipo que se exponen más 

adelante, cumplen, entre otros, los siguientes requisitos de peso y dimensiones: 

 

• El peso del casco deberá ser inferior a 450 gramos. 

• El volumen de aireación será tal que la luz libre, entre la cabeza del usuario y el 

casquete, superará los 21 mm. 

• La anchura de la banda de contorno será como mínimo de 25 mm. 

 

Pueden existir cascos de protección especiales para diversidad de riesgos 

asociados al de impacto para el que específicamente están diseñados. Dichos cascos 

especiales deberán cumplir requisitos para dichos riesgos y sus características técnicas 

estarán avaladas por el suministrador o la marca de calidad correspondiente. 

 

 

 

Elección del casco 

 

Una vez que se tenga información de los cascos que técnicamente pueden 

utilizarse en el puesto de trabajo, se procederá a la elección de una determinada marca y 

modelo. 

En este punto debe contarse con la participación del usuario, puesto que sus propias 

características individuales pueden hacer aconsejable o no una determinada elección. 

 

En cualquier caso, se tendrán presentes algunas consideraciones: 

 

• Adaptación correcta del casco sobre la cabeza, de forma que no se desprenda 

fácilmente al agacharse o al mínimo movimiento. 

• Fijación adecuada del arnés a la cabeza, de manera que no se produzcan 

molestias por irregularidades o aristas vivas. 

• Los cascos deberán pesar lo menos posible. 
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• Debe evitarse barboquejo, puesto que podría ser una fuente adicional de riesgo. 

• En puestos sometidos a radiaciones relativamente intensas (sol) los cascos 

deberán ser de policarbonato o ABS (acrilonitrilo-butadieno-estireno) para evitar su 

envejecimiento prematuro, y de colores claros, preferiblemente blancos para que 

absorban la mínima energía posible. 

 
La siguiente tabla presenta la clase de cascos a utilizar en función de los riesgos 

específicos y condiciones especiales de uso, de acuerdo con la Norma Técnica 

Reglamentaria MT-1: 
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Criterios de uso 

 

Los criterios de uso a tener en cuenta, después de una correcta elección del casco de 

protección, son los siguientes: 

 

• Buena utilización. 

• Tiempo de uso. 

 

Recomendaciones respecto a la buena utilización, son los siguientes: 

 

El usuario deberá conocer las limitaciones del casco que va a llevar, los riesgos 

presentes en el lugar de trabajo y las consideraciones expuestas anteriormente. Para ello, 

el empresario, en colaboración con los interlocutores sociales, facilitará la información 

que sea pertinente y la complementará con las actividades formativas que crea 

oportunas. 

 

Asimismo, el usuario deberá ser informado del significado de la marca de 

calidad, donde se especifica la clase de protección o utilización específica. 

 

El empresario solicitará del suministrador las instrucciones de uso y adiestrará 

en las mismas al usuario. 

Los cascos de protección serán destinados al uso individual. 

 

Recomendaciones relativas al tiempo de uso 

 

Las condiciones en las que un casco de protección debe utilizarse, en particular por lo 

que se refiere al tiempo durante el cual haya de llevarse, se determinarán en función de: 

 

• Gravedad del riesgo. 

Frecuencia de la exposición al riesgo. 

• Características del puesto de trabajo de cada usuario. 

 

No pudiéndose precisar, por razones elementales, un tiempo de uso concreto para todos 

los casos. 

 

Criterios de mantenimiento 

 

Los criterios de mantenimiento de los cascos de protección se refieren a: 

 

• Buena conservación. 

• Caducidad. 

 

Recomendaciones respecto a la buena conservación 

Los cascos de protección deberán ser proporcionados gratuitamente por el empresario, 

quien asegurará su buen funcionamiento y su estado higiénico por medio de 

mantenimiento y sustituciones necesarias. 

En particular, los riesgos debidos a la suciedad, desgaste o deterioro del casco, han de 

ser resueltos por medio de: 



 

16 
 

 

• Controles periódicos. 

• Respeto de las instrucciones de mantenimiento del suministrador. 

• Almacenamiento correcto. 

 

Tanto durante el tiempo que los cascos están almacenados antes de ser 

entregados a los usuarios, como entre periodos de utilización sucesivos, deberán 

ubicarse en lugares no sometidos a radiaciones ultravioleta o solares, ni a altas o bajas 

temperaturas. 

 

El usuario de los cascos tiene el deber de cuidar de su perfecto estado y 

conservación. 

 

Recomendaciones relativas a la caducidad 

 

La caducidad de un casco de protección viene determinada por el tiempo en que 

conserva su función protectora. 

En este sentido cabe establecer pautas de desecho que nos lleven a la sustitución del 

modelo. 

 

A modo de orientación, y de manera no exhaustiva, se indican algunas de estas pautas: 

 

• Grietas o agujeros en el casco. 

• Rotura del arnés. 

• Abolladuras sensibles en la parte superior que disminuyan peligrosamente la luz 

libre. 

• Deformaciones permanentes que impidan una correcta adaptación del casco 

sobre la cabeza. 

• Aumento considerable del peso debido a las condiciones de uso. 

 

Los cascos de protección expuestos a radiaciones ultravioleta, solares, etc., serán 

desechados, cuando aparezcan marcas circulares alrededor del punto de inyección de la 

cima del casquete. Las citadas marcas denotan cristalización y fragilidad del material, 

disminuyendo notablemente la resistencia de los cascos a los choques. 

Siempre que no se observen alteraciones señaladas como pautas de desecho, puede 

estimarse que los cascos de protección utilizados en condiciones normales mantienen su 

función protectora durante tres años como mínimo. 


